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ACUDRDo Df, CLASIFICACIÓN DE INFoRMACIÓN CoNI.IDENCIAL

El Comité de Transpdencia de 1a Secretá,ía de Educación de cobiemo del Estado, constit¡rido como óryano Cotegiado de corfomidad

con lo disPuesto en los nu¡nerales 5l y 52 de la Ley Estaral de Tmnsparencra y Acceso a la Infomación Públicá, es co¡npetenre para

prcnunciarse lespecto de la clasiflccción de la información de los datospersonales co¡tenidos cn los documotos solicirados denh! ¿el

::::T]::li,:i.]::11::]:.]:::,::]]:11i::T'ff:]"J;;;";;...

PRIMERO - Q!e la Constitución Pólítica dc1 Eslado de San Lu,s Poiosi, cn su articulo l7 ñácción Ill, establece como pre¡rogativa de

todas las pcNonas conocer y acceder a la inloú¡áción púb1ica, con las excepciones prevsras por la Ley de T¡anspa¡encia y Acceso á ta

Iniormación Pública del Estado de San Luh Potosí, que en el caso en particllar 10 es la clasificáción do la información con ca¡ácrer do

confidc¡cial, deconfo¡nidad con lo señal¿do €n cl ordinal I t3 dela Ley en cjra- - -,

SECUNDO _ A efecto de da¡ cur¡plir¡iento a lo estip!lado en los a.ticnlos 6' apartado A fiacción II y l6 .le la Co¡stirlció¡ Política.le

los Estados U¡idos Mexicá¡osi así como 82 y 138 de la Lcy de Transpalencid y Acceso a Ia Información PLlblica vigentc en el Esradoj

nu'¡emles 2 nacción Il, 4, 3 Aacción VIII, ll, 14, 15 y denás aplicables de la L€y dc prorección de Dátos peNonales en el Erado de

Sán Luis Potosí, queen su conjunto regulan la protección dc los datos pedonales en possión dclEstado, este Conité de TBnsparencia

Drocede ¿l ¿-ili., \ ¡. Lo'..guienre. a1'ard(nrc:

1 _ Que eldja 17 di@isieto dc abril del dno 2021 dos rnrlveintinés, se rccibió soLcitud de infon¡acióD en la Unidad de Túnspar€ncra de

la Seoetaría de Educación de Gob¡euro de1 Erado, a la cual lc tue asignado elnú¡¡ero ¿e expediente 317/0344/2023 det indice de este

sujeto obligado, mhrna q! e por eonomia proccsal se riene aquípor reproducida como si á lend se inse¡iase- -

2 _Es así que mediarte oficio uT-0902/2023 enihdo por la Unidad de Tmnspa¡encia, se ruñó la solicitud para su debidd atenció¡ al

Depatd¡cnto de Educáció,r Secundaria Técnicá, dolendrente de 1a Diiección de Educación Básica, por ser c] á¡ea adfrinishariva

conrpetente confon¡e el alticulo 12 del Reglamenro Interior dela Secretadade Educación deGobjemo detEsrado

3 Acto segu rdo, pofedo, ¿ l¿s gesiioncs rcalizadús para la ampliación de plazo f a otorgar rcspuesta denho delprescnre expediente,

solicitdd¿lor elDcPartanento de Educación SecundaridTécnica, eldia deabrildelaño actual, serecrbió el oficio nú¡ ncrc DST/212?02).

con anexo adiunto, signádo po. c1 IROFR AVI U D M A RTÍN EZ J U ARfZ, r.r. d"l Deparrimento ile Ed ucación SecDnda¡iá TécDjca. en

el que manifestó lo sguiente:

"En rclación a la Solic¡tltd tle infum¡ció" rcgisttoda @n núnero ¿e dpedi¿nre 3 I 7/A256/202 3 ihteryuesta por (_ ),
e, la. alde lasd¡stihtas pun¡os que solici¿ kÍanhaciói, Ias dacrne tos .okt ie¡er dotas canf.teúciales kles cona:
1LAVE úNtcA DE R[ctsrRo DE poBLACtóN cuRp), FlLt/tctóN, coRREos ELEC.TRóNIC1\, Mos
PART|CUL,lRES-

Par lo que ne Perh¡to sólici¡ar a usted se canvóque eL Conire deTrakspdrch.idpara el onálisis.te k¡ ¿t¡tsi,ñcación ¿e
¿o¡os co nsi.leru.los lklo fln dc ió n C o,Ji¿ ek cial.

TDRCERO. En 4te¿cto, cl Comhé de Tránspa'encra, en atención a Ias disposicrones legáles queregllan taprotección de los datos

pesonale§, y vistos los antecedentq que obran en el p,Escnto aslnto, detemina que los doclmenros que se analizan, relativos aT Act!
de Cierre del Evento Público por nivel edücativo corrcspondiente a la asignoción ¡ c¡tegorírs cotr futrc¡ones dir€ctivos o d€

süpervhión en educ¡clón bósico, ciclo escolar 2022'2023i acta de cierre del evcnto púbrico a disrarcis correspondiente a lá
asigDación a c¡tegorí¡s con tünc¡ones de dirección y de supervisiótr eneducac'ón básica, ciclo cscolar 2021-2022¡ nombrámientos

con folios I231027813, 1231027843 y 1231027160, expedidos por el Di.€ctor de Educoctón Básica en tovor de los s€rvidores
públicos Ignacio Altonso Motáles Lugo, Cindy S¿ucedo w¡lle y J. Je§ls Go¡zále Bautista, Cápturar dep¡nt¡tt. de los co.reos

e]€ctrón¡cos en los cuolcs se envío la i¡¡vitación al evento de osignac¡ón subdirección y Lht¡ Orde¡tr.Iq dc Res útrdos 2021-2022

de la cateSorí, Su¡]dir€ctor S€creturio de Dscuelo Secu¡dar ia Técnica, efecr¡,amenrc contienen infon¡ació¡ que ve^a sobre ta vida
íntiñá y Pe¡sonal de lós seNidores públicos, coóo en el caso .csulta sa lá Filiación o Regisrro F€deral de Con¿ribtryentes, Clale

immNácioñá &pdesed,ón,c¿7e,qikbto6rsr¿reÉfono(4t4em
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Únicr de R€gistro de Poblo.ión (CURP)! correo elect¡ó¡ico particular y teléfono personat; por 10 queresulh cvrde¡re que dichos

datos e.cuadran cn ks figurásjurídicas dc excepción alderecho de acceso a lá infonnación

Eh consccuencra y a electo dc dar cumpltuiento a lo ¡ispuesto en 1os a¡tículos 117 y 130 de la Ley Esratat deTmnspa¡encra y Acceso á

la Inlbn¡dción Pública, se procede a realizar elsiguienre análiss:

PRUEBA DE DAÑO:La Ley de Tra¡sparencia y Acceso a la I¡rfornación ¡ública v¡geDreen cl Estado, en su arríc!lo3 fracción XXIX,
desc.ibe Ia Pueba dc Daño co¡1o la á¡gumentación fundá¿á y ¡¡otrvada que deben realizar los sujctos obligddos rendienle a acre.lita¡

qúe Ia divulSación de info¡nacrón lesiona el interés juridicamente protegido po¡ la nomativa aplicable y qle et daño que luede
Producihecon Ia pubLcidad de la infounacióD es mayor queelintorés deconoce¡la; supuesto quc en la especiese actualiza de acuerdo

a los funda¡¡entos y rnotivos qDe¡ continuación seseñalfln

En püncrpio, el drtíoulo 6', apartado A, fiacció¡ II, de la Constitución Polirica de los Estadós Unidos Mexrcanos, estabte.e que la

infon¡¿ción que se refiere a la vida privada y los dstos peNo¡ales será protegidd en los términos y con ]as excepciones que Iüen las

leys; ánte elló, aren¿iendo a lá interprctacró¡ de dlcho pán"fo, q mcnster concluir que el dermho dc acceso a la infonnació! no es

absoLuto y se encuetrho li¡¡itado porlos deóás derechos consae¡ados en elo¡denju¡ídico nacional, enh.eorros, elderccho a 1a p,ivacidad,

queoblis¿aproteger lós datos pe6onalcs que tengan bEo su resguardo los úgános dc gobiemo

Es asi, que este Comitéestima que la i.fomación conJistcnte en l¿ Fil¡¡cióh o Reg¡srro federotd; Contribuyenres, Clave únióa de

Registro de Pobhción (CURP), correo clcc[óntco particular y tetóforo person¿t, NO DEBE SER PUBLICITADA, ya que versa

resPecto á info¡nació! referente á la vrda privadade losservidores públicos, ya qxe en este caso no gDarda reldción con olc!mplimienró

de sus áhibucioncs o ]a odm,nishación de los recul§ o s públi cos c¡ posesión de td E¡tid¿d

En úzón de lo anterlo\ los datos señsládos deben ser testados acorde a lo stablecido en l¡rs Likeañlíehtós Cenerotes en Mdtet¡a ¿e

Clattlicoc¡óh ), Desclosilcaci¿n de to Infon ación, asi co'no patd l¿ Elqborocún de ye5iohes Públicos,pües se coúcluye que a €sta

Altoridad le asiste la obligacrón de ploteg€rlo y evrtar su publlcidád pornedio de los mecanjsmos l€galmenre esrablecidos.

A inayor ábund niento, se analizan de fo¡na paticuldr los datos pcnorales que seaprújar en los documentos soticitados

Iiliación o Resistro ¡eder¡lde Co¡h'ibuv€nlcs R.F.C. LaFili¿cióno registro Feder al de Confibuyentes (RFC) depersonás ffsicas

4 una clavo decarácterfiscal, Única e nrepetible, que permlte identificd altitula¡, su edadyfechade nacimiento, por lo que es !n dato

peBonalde cárácterco.fdenciáT, ello auado a que denho de ladependencia, se utiliza como un idenrificádor dela pesona o tráb¿jadot

lma cualquie¡ l¡ó1¡ite o seNicio en la institución, y que se encuentra i¡rtegrado por los elementos en principio señatados que hacen

conocersu infolñación pcBonali deshí que deba se. protegido con tundanenlo en los adiculos 82 y 138 de l0 Ley deTmnspa¡encia y

Aoceso a la lnfomáción Pública vigente eh el Esrado; asi cotuo e¡ los nümeúles 2 iacción II. 4, 3 fi.acción VIII. 13. 14, 15 y demás

allicablos de la Ley delrotección de Datos Personals en el Estado deSa¡ Luis Potosi

Chve Única deR€qhtro de Poblición ICUR?): Se lntegra por datos poBonales que sólo concrernen alparticular t¡iular de 1a ñisr¡a,
cóno lo son su nombre, apellidos, fec¡a de naciDiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos daros, constituyen infomdción quo distingue

Plenamentc a una ¡asonaffsrca del refo de los habirantes del país) por lo que la CURP qtá co¡sideridá como informaclón coDñdeDcial

Telélbno r,¡rticul¡ti El númc¡o asignado á un blófono de casd, óficnú o celularpqrite locállza¡ a una peBon¡ ñsica identificada o

identificable, po, ló quesecoDside.a daLo pereonal confidencial.

Correo electrónico personal: Se pucde asn¡il0r aL dato del telefotro pdlicula¡, cDyo número se considera coño un daro püsonút

confidcncial, todá vez quc cs olro nredio pa¡ a com¡nicane con l¿ penona titu lar del mismo y 1á háce localizable Asl tomtrién, se r¡ata

dc i¡lb¡naclón dc uu¡ persoia Usi( idc¡rifl.ad¡ o idcnti¡cable que, dt da6c a coiocerj ¡fecra¡ ia su i,rrirnidarl

Po, lo cxrrucsto, es de cor\idqaNe que 1á infornració detallada rrNciende a ld esfda p.Íicular de los scrvido.es públicos, l)ucs trace

l¡ Ddc.cjÓ¡ a la ú¡nnación sobre su vrda priyadd, establccklo en kJs !¡tículos 6', apa¡ ta.lo A fiacció¡ II, en corclació¡ con etnlmc¡a1

$n ruL pobd r[ P, relétono l4) 4s @
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3'de la Ley de Transpatencia Visente en el Efado; razón po¡ la cual, queda plenamenre acreditada la necesld¿d de gxardar

confidenciaLidad respecto delos datos peBonales 9u c se e¡cuentran en etdocumenro üeto de l¿ solicjtud

En consccuencia, el área adr¡rnBtrativa responsable de 1A infon¡ac¡ón, y para efecros de atender la oblig¡ción dc accso que esrdbt€ce la

Lcy de TúnsParchcia v,senre en el estado, electivamebte debe proporcionor los ilocun€ntos en versión púbtica, cn estrictó

cumplimrento al dobcr de confldencialidad, considerondo la supremaci¿ de las L€yes, ioda vez que los procedimienlos y garantíss en

date¡ia dc protección de datos personales se encuentran reguládos en el texro consrit!cio¡al, por lo que coo et obl€io de no tesionar et

bien juúdico tutclado, es procedentc c1 tetado de los datos relativos a la Filiación o Regisr¡o Fe.re.at de Contrtbuyentes y Clove

Única de Reshtro de Población (CURP), correo electrónico particular y teléfono personal, co¡renidos en los docu¡¡entos reque.idos

co¡ notivo de la solicitud registrada bajo e1 núrnero de expedie¡te 3l?/0144/2023 del indice rntcmo de la U¡iddd do Transparencta

CUARTO _ En vftud de todo lo anteriónnente expuesto,los integEnrs del Comiré deTransparcncia de Ia Sedetaía de Educació¡ de

Gobiemo del Estado, fl oce¿€n a omitir el siguien te -

ACUERDo DE cLAstrrcACIóN

Este Conrité dc Túnspr,enciá procede i co¡lInrr lo clasiucación co¡ cL cdácrq de conuden.i,l los daros .clarivos d F'itiació¡ o

Rcg¡shó F€deral de Contri[uyetrtes y Clave Úrica de Registro dc Pol,láción (CURP), corrco ctech.ónico particut¡r y telét'ono

pc.son¡1, q!c obLan en k,s docur¡c¡tos consistenres eD Acta de Cicr'e del Evenio Priblico por hiver educativo co.respondiente o l¡
|]signación ¡ catego'í!§ coD funciones directivrs o de strper\,¡§ión en edüc¡cióD bá§ica, cicto escol¡r 2022-2021: Acto de crcD e det

cvcü(o público, dNt¡nciá co, respondietrtc ¡ lá asignación ! calcgori¡s con lurciotres dc direcció¡ y de r¡pcrvhión en educlcrón

básica, ciclo cscolar 2021-2022; nombrumientos con tol¡os 1231027811, 123102?8:13 y 1211027160, erpc.l¡dós por et Dirccror de

Educáción Básicn ctr iavor de los scrvidores lúlrlicos Ignncio Altb¡so Morates Lugo, Cin.lr S,ucedo \v¡lle X J. Jesús Gonzálcz

Bauthtai CaPtu¡As de P¡ntallc dc los correos electrónicos en los cuiles sc cnlio rs inyit,ciótr ¡l elchtodeasignación $bdneccióo
y Li§ta Ordennd¡ de Resultados 2021-2022 de la categorl¡ SnbdirectorSecrctnrio rle Escuela Sectrtrd¡ria Técnicat requeridos con

r¡otrvo de La solloitud de ¡cce$ ! lr i¡tbrmcióD con núrncro de erpediente 3t7l03,14/2023 del Írdicc inrerno de la unidad de

Por últirno sc orden¡ expcdir dos t¡dlos orisnúles dclpresente, uno lara quc obre como co¡esponda etr elarohiyo de este Co¡ritó y cl

rcfdnte Plm cfectos ollficaoión y entega slsolicit¡n(e, con eLobicto dc dar cunr¡l¡niento a 10 dispuesto en ctalttculo 159 último
párLalb de Id Lcy Esratalde T¡,r¡Npare¡ci¡ y Acceso a la Intbú¡a.ntr !úbtica

Dádo a los 17 diecisiete dias del úes de ¡nayo del ¿ño 2023 dos ¡¡i] veintiÚés, en las instalaciones d€ la Secretaria de Edlcación del

Gobie¡no del Estado, sita en Bolieval.d Manuel Górnez Azcaúte nú¡¡ero 150 de la colonia Hnnno Nacional Segunda Sección AsÍ Io

aPruoban Por undnnnidad de votos y fi¡r¡an los mienbros ¡elComité de TránspareDcra de la Secretaía de Educación de cobrcrno del

LIC. ]\'lIRI
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